
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 29 se septiembre de 2020 paso a despacho de la 

señora juez los anteriores documentos. 

 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2019-679 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 
DEMANDADO: CARLOS JULIO FADUL VELÁSQUEZ 
 
 
Téngase en cuenta la nueva dirección electrónica suministrada por el apoderado de la 

parte actora para notificar al demandado: 

 

carlosfadul@gmail.com 

 

Igualmente se acepta para que la notificación correspondiente se haga a través del 

Centro de Servicios Judiciales, a donde se remitirán los respectivos anexos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 
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